
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ SUPERINTENDENCIA 
Hl DE COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE.Lagoplala SÁ... ooo ncoconiccononocono non noononorornonononononononronno non ron naenna con nene nerd iras 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. TOODABB. occ ccoo ocio coco oro corr on ran rancia rra rgrrc nano 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGaLErace M lene Je. la Paz Guzman. de.Reyes 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. ..Capital. Consalidated .Corp..... e 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA...PANAMA.. ooo ooo canon cnn 
DOMICILIO. 50th Street Plaza 2000 BLDG. 19th. Moor PO.BOX.081604912 0000000... 

NOTA 1.-Á este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MD SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

A 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil] Nacionalidad Domicilio 

: : z 00 BLDG ¿ ]Haltom Pacific Properties Corp. Panama pu b aro SEh AR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

    YO, Dra. JENNY OYAGUE LTRAN.- Notaria Sea d del Cantón nu qui sn 

ejercicio a la atribupió 
Notarial, a qe 

blicade en el R. O-No— 504 de 

fotocopia que seee es exacta y conforme € con el documento que se me 10 

fojas útiles y que otra fotocopta 
exhibidoen 2. Dicc coo 

con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto SONO do CO 

se lleva en la notaria a mi cargo. 
YA “Lo UNA FIRADA DEL REPRESENT ANTE LEGAL, SKekEJ EJARIO men de sados» 

Guayaqui 1.421 .de Paca lance ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

         

  

    

          
  

    

    

AÑO 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O FACHONES 

 


